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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS





COMUNICA



Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial a través del Ministerio de Seguridad y Justicia de la Provincia, lleve a cabo acciones para sensibilizar y educar a la población sobre las estafas y o hackeos en teléfonos celulares; informando sobre los riesgos y consecuencias de estos delitos e instruyendo sobre las medidas de seguridad que los ciudadanos pueden adoptar para proteger sus dispositivos y sus datos personales e incentivar a las víctimas a denunciar estos delitos a las autoridades competentes.
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FUNDAMENTOS

El presente proyecto de comunicación tiene por objeto sensibilizar y educar a la población de Entre Ríos sobre las estafas y hackeos en teléfonos celulares promoviendo la adopción de medidas preventivas y la denuncia de estos delitos. En los últimos años se ha observado un aumento significativo en las estafas y hackeos a través de los teléfonos celulares afectando a gran número de ciudadanos. 
Es fundamental educar a la población sobre las técnicas utilizadas por los estafadores y las medidas de seguridad que pueden utilizar para protegerse, como así también fomentar la denuncia de estos delitos y la adopción de medidas preventivas que contribuirán a reducir los mismos.

Por lo expuesto, solicito el acompañamiento del presente proyecto de comunicación.
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